
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N2 1G-CA-83- 133

DR. ENRIQUE COBO BARONA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del
22 de Diciembre de 1,976; y por la señora Superintendente de
Compañías mediante Resolución No, ABM-83033 expedidas el 9 de
marzo de 19833;

CONSIDERANDO

QUE el 23 de diciembre de 1982 se ha otorgado ante la
Notaria 13a. del Cantón Guayaquil doctora Norma Plaza de -
García, la escritura pública de aumento de capital y reforma
de estatutos de la Compañía Anónima denominada "ETERNIT
ECUATORIANA 8.,A.";

QUE los señores: Ingeniero Julio Vinueza Moscoso y Eco-
nomista José Ycaza Coronel, en sus calidades de Presidente
y Gerente General, respectivamente de dicha Sociedad, han -
presentado con el patrocinio del señor Abogado Santiago
Castillo Illingworth, cuatro copias notariales de la misma
solicitando la aprobación de tales actos;

QUE di Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
mediante Resolución No. 0201 expedida el 25 de mayo de -
1978, ha autorizado al señor Alfredo Enz Gresli, de naciona-
lidad suiza, para que invierta con el carácter de inversio-
nista nacional, en sociedades constitufída o por constituirse
en el Ecuador ; :

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden-
ela de Compañías, ha presentado los Informes Nos, 82-1517-
DIA del 30 de diciembre de 1982 y 83-245-DIA del 7 de marzo
de 1983, que comprueban la correcta integración del aumento
de capital en los términos constantes en la indicada escritu-
Ya;

QUE en la susodicha escritura se ha dade cumplimiento 2
los requisitos de ley; y así lo confirma el Departamento
legal de esta Institución en su informe No. SC-DL-CA-83-185
del 14 de marzo de 1933;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO,.- APROBAR: a) el aumento de capital
efectuado por la Compañía Anónima denominada "ETERNIT BCUA-
TORIANA S.A." por la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES,
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria 13a. de es-
té:Cant6n,.41mafgende lamatriz:de daesérteura péblica.
del 23 de 'diciembre de 1982, tome nota de habar sido aproba-
doestétumeñtodecapttaly refotan de ¡estatutosmediante:
esta Resolución Y. siente,razón de sucumplimiento. o

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. que el Registrador Mer-
cintiblasl Cartóncuayi4ntl a) Enseribe 14 Vefofiida“esert-
turapúblicayy esta Resolución en el Registroa s3u cargo, de

ca' 168-: :-158 y168 de-1úLoydeCotipañifas yal
Art. 3”del D.S. No. 735, del 22 de Agosto de 1,975; y, b)
Cúsapia ¿otr tastenis prbneripcionos contenidasen: Ya.Leysé
Registro. o Lo or -

ARTICULO DISPONER. que el Notario $2 de este
Esñtin;:e¿Sodel 'cefitenidodsla: escrituba: quese -
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ARTICULO QUINTA. DISPONER que sepublique por una
sola vez, en uño delos periódicos de mayor circulación en

del 23 de di-
ASKu+60atorado   

COMUNIQUESE.- Dada y £ál
dencia de Compañías en Guayaquil,

     INTENDENTE DE COMPARTAS
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de

fojas 3.179 e 3.185, número¡242 del Registro Mercantil, .Lábro de Indus

triales y anotada bajo el. número 3.6 Y del Repertori0.- Guayaquil, quía

ce de Marzo de mil novecientos obhénta y tres.» El Registrador Mercan-

til.-

 

 

—CERFIFICOS Que con:feahede hoy y se tonó nota de la ordenado en 19 an»

"tertor: Resolucióna fojas 1.235. del. Régtatzo Mercanti2,de. 1.3574. 5.758

del mismo Registro de 1.958; 4.094 del Registro Mercantil, Libro de.In

dustrislas de1.571) 4.540 del alamo Repite -de 1.973). 6.166de £gual

Registro de 1.9745876 del propio Regsstro de -1.976; 22547yy8.102 del.

indicado Registro de 2.972; 9,127 del:Regiátro Mercantil, Libro deIn

dustriales de 1.978; 12.082 del mismo Registro de 1.979; 10.767 de > |

quel Registro.de 1,980;y, 13.082 del propio Regiateode 1.981, el paz

gen de-lasinsorípelones respectivas.> Guayaquil, quincede. Max; de -

 

 
 


